
 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

 
con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del decreto por el que se reforma y adiciona a la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a 

la aplicación de recursos públicos en los distintos ordenes de gobierno publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la Norma para la difusión de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

 
Estructura y contenido 

 

Pregunta/apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia? 

Se propone a la Legislatura Estatal las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y de construcciones 

sobre la propiedad inmobiliaria, conforme a los 

dispuesto en el párrafo tercero de la fracción IV 

del articular 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus 

ingresos? 

Conforme a los numerales 103 y 104 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la 

hacienda publica municipal se forma con los in 

gresos ordinarios y extraordinarios que 

determina de manera anual la Legislatura lo 

anterior con base en los ordenamientos fiscales 

aplicables. Se definen como ingresos ordinarios 

a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, contribuciones especiales y 

participaciones en los ingresos que establezcan 

las leyes respectivas; y como extraordinarios 

aquellos cuya percepción se autorice 

excepcionalmente para cubrir gastos 

eventuales o el importe de determinadas obras 

públicas; dentro de esta categoría quedan 

comprendidos    los    empréstitos    o 
financiamientos adicionales 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es 

su importancia? 

La aplicación del gasto público municipal 

destinados a proveer aquellos servicios, 

mejoras e infraestructura, es por ello que la 

optimización del recurso para cumplir con las 
metas de los programas establecidos. 



 
¿En qué se gasta? 

 

 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 2024-2027 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

 
Clasificación por Tipo de Gasto 

 

CONCEPTO APROBADO 

Gasto corriente 407,215,235.54 

Gasto de capital 71,668,211.73 

Pensiones y jubilaciones 17,144,142.73 

 496,027,590.00 

 
 
 

 
¿Para qué se gasta? 

 

 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 2024-2027 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

 
Clasificación por Función del Gasto 

 

CONCEPTO APROBADO 

Gobierno 161,621,102.35 

Desarrollo Social 272,603,190.29 

Desarrollo Económico 61,803,297.36 

 496,027,590.00 



En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de 

febrero del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional 

de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja 

útil, rubricada y cotejada, denominado Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos 

y del Presupuesto de Egresos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para 

la elaboración de los formatos para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos del ejercicio 

2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, 

en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles 

siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos 

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización 

Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada 

con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo 

de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 

64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 

CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 

corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a 

la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx

